
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

13069/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Ofic ina de Información y Respuesta. en la c iudad de San 
Salvador, a las ocho horas del día once de octubre del año dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de información 
Nº13069. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

, con Documento Único de Identidad ; 
solicita: "Copia de la Ficha Técnica oficial del !SSS para el medicamento código 8070110. 
descripción "Vitamina D. 0.25 /1//CG: cápsula o tableta: empaque primario individual o frasco 
protegido de la luz " vigente en el año 2013." Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública . 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Inform ación 
Pública, la suscrita Ofic ia l reali zó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del 
Departamento de Regulación del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada la Jefatura del Departamento de Regulación, remitió 
informe suscrito por dicha Jefatura con Visto Bueno de la Jefatura de la División Regulación, 
Normalización y Vig ilancia y Subdirección de Salud del ISSS. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y 
los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE : 

Entréguese la información descrita en la presente resolución. 
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